






Normas y procedimientos

El sistema de solución de diferencias de la OMC está basado en las normas, 
procedimientos y prácticas elaborados en el marco del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) de 1947. Sin embargo, representa 
una mejora con respecto al sistema anterior en varios aspectos: es más 
accesible, por ejemplo, como demuestra el aumento de la participación de los 
países en desarrollo.

El sistema de solución de diferencias se ciñe a calendarios específicos y 
detallados que han de seguirse para concluir el examen de cada asunto. Los 
asuntos son examinados inicialmente por un grupo especial integrado por tres 
personas seleccionadas especialmente para el asunto. Las constataciones 
del grupo especial se publican en un informe que puede ser apelado por 
los Miembros afectados. Las apelaciones son examinadas por el Órgano de 
Apelación de la OMC, constituido por siete miembros elegidos para períodos de 
cuatro años.

Las normas y procedimientos por los que se rige el sistema de solución 
de diferencias de la OMC figuran en el Entendimiento sobre Solución 
de Diferencias (ESD), que es administrado por el Órgano de Solución de 
Diferencias (OSD), órgano integrado por representantes de todos los Miembros 
de la OMC.

Al presentar una reclamación, los Miembros de la OMC deben especificar los 
Acuerdos de la OMC cuya infracción alegan. En el gráfico 2 se indican los 
acuerdos citados más frecuentemente.  

Gráfico 2:  Acuerdos de la OMC a que se refieren las 
reclamaciones de los Miembros, 1995-2014

Acuerdo sobre Contratación Pública 4
Acuerdo sobre la OMC 42

Acuerdo sobre Normas de Origen 7

Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 23

Acuerdo sobre Valoración en Aduana 17

Acuerdo sobre Inspección previa a la Expedición 5



Recurso al sistema de solución de diferencias 

Solo los gobiernos y territorios aduaneros distintos que son Miembros de la 
OMC pueden participar directamente en los procedimientos de solución de 
diferencias, ya sea como partes en la diferencia o como terceros. En virtud de 
las normas de la OMC, un Miembro no está obligado a demostrar que tiene un 
interés jurídico o económico específico en el asunto objeto de la diferencia. Por 
ejemplo, en las diferencias “CE - Banano”, las más largas de la historia de la 








